
Número: 172 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE GUA YNABO 

ASAMBLEA MúNICIP AL 

ORDEN A 1N ZA 

Serie 1999-2000 
Presentado por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUA YNABO O EL 
FUNCIONARIO QUE EL DESIGNE, A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUA YNABO COMPAREZCA EN ESCRITURA PUBLICA, ADQUIRIENDO 
MEDIANTE COMPRA DIRECTA O POR EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE 
EXPROPIACION FORZOSA UN SOLAR PROPIEDAD DE SUCESION PIZARRO FUENTES, 
LOCALIZADO EN PR 837, KM 1.1, BARRIO SANTA ROSA, GUA YNABO, PUERTO RICO. 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

La Sucesión Pizarro Fuentes es dueña en pleno dominio de un solar 
y estructura abandonada localizada en PR 837, Km. 1.1, Barrio Santa 
Rosa, Guaynabo, Puerto Rico. 

El Municipio de Guaynabo tiene interés en adquirir dicha propiedad 
para la construcción del Proyecto Conector Periferal Sur, Guaynabo, 
Puerto Rico. 

Dicha propiedad fue valorada en CIENTO DIECISIETE MIL 
DOLARES ($117 ,000.00) por el Tasador General Raimundo Marre ro 
Otero, Licencia Número 780. 

Es requisito indispensable de ley que esta Honorable Asamblea 
autorice al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo o al 
funcionario que él designe, a comparecer en escritura pública cuando 
la transacción sea mediante compra directa, y de no poder efectuarse 
dicha negociación, continuar con los procedimientos de expropiación 
forzosa, con el fin de efectuar la ya mencionada transacción por la 
suma de CIENTO DIECISIETE MIL DOLARES ($117,000.00), 
según tasación de fecha 30 de enero de 2000 y aprobado por el Centro 
de Recaudaciones de Ingresos Municipales (CRIM) de fecha del 11 
de mayo de 2000. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
GUA YNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SES ION 
EXTRAORDINARIA HOY, DIA 15 DE JUNIO DE 2000. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable Alcalde del 
Municipio de Guaynabo o al funcionario que él designe, a comparecer 
en escritura pública cuando la transacción sea mediante compra 
directa, y de no poder efectuarse dicha negociación, continuar con los 
procedimientos de expropiación forzosa a nombre y en representación 
del Municipio de Guaynabo adquiriendo de la Sucesión Pizarro 
Fuentes el inmueble que se describe a continuación: 

Conforme al Plano de Adquisición para el Proyecto Conector 
Periferal Sur la propiedad se describe de la siguiente manera: 

Parcela de terreno situada en el Barrio Santa Rosa del término 
municipal de Guaynabo, Puerto Rico, con cabida de 1 ,625.3441 
metros cuadrados, la cual colinda por: 
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Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Sección 4ta. 

PRESIDENTE 

2 Serie 1999-2000 

Norte 40.01 metros lineales con Guaynabo Housing 
Sur 15.20 metros con solar número 2 . 

42.72 metros con solar número 3 
Este 22.42 y 10.21 metros con Calle Benítez 

5.71 metros con terreno dedicado a uso público 
Oeste 31.30 metros con Carretera Estatal número 837 

Esta propiedad no aparece inscrita en el Registro de la Propiedad y su 
número de codificación es 114-072-186-02-000. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable Alcalde del 
Municipio de Guaynabo o el funcionario que él designe, a efectuar la 
ya mencionada compraventa mediante compra directa o por el 
procedimiento judicial de expropiación forzosa por el precio de 
CIENTO DIECISIETE MIL DOLARES ($117 ,000.00), conforme a 
la tasación realizada y la correspondiente aprobación por el Centro de 
Recaudaciones de Ingresos Municipales (CRTh1) de 11 de mayo de 
2000. Se autoriza, además, al Honorable Alcalde pagar cualquier 
cantidad adicional que en su día determine el Honorable Tribunal de 
Expropiaciones sobre este caso. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora del 
Departamento de Finanzas del Municipio de Guaynabo a llevar a los 

·libros de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes para 
dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza por ser de carácter urgente comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le será 
enviada a los funcionarios estatales y municipales que corresponda 
para los fines de rigor. 

~~% 
SECRETARIA 

Fue aprobada por el Hon. Efraín Pérez Jiménez, 
~ de junio de 2000. 

Alcalde Interino, el día 

~~ 
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YO, . SRA. ASUNCION CASTRO _DE LOPEZ, ·' Sécret-aria -~ :de . L:i As·arübleá :Hurd·ctp:ah d~ 
· · Guaynabo~ . P\.ter.·to ·Ricó, ,··po+ .medtó _: de ' la present.e ·certifico ctue ·la -.qu~ _ . antE:!~e.dé·. 

es ull.a eópié:i _ fié]; .y exácta d.e 'la Ordeáaf¡za Núm.·· 172, Ser~e 1999~200Ó,. · apr()b~da 
· pu:r _la Asamblea eii su _sesión .- extnú)r.dinarl:a del día 15 de junio de ·2000,. · .. :- _. 

:CERT_I.FTCO:; · ADEHAS; .que la. misma .fue aprobada .por unanimidad -.de los. 'táiem:.. · 
' hi~os pí:·ese,ntes _ en . dicha· ses ió~1, los · Hons . . · 

·Hilagr.·os Pabón· 
Guillermo _ Urbina Hachuca · 
Car.~men. Gloria: Bérríos · 
-Els.ie ·Dr()z . Rod:rígu~z . 

. ~ 'Ai~íbal. Aponte;. Ro.drígtH:!Z 
-Yí:.-:áncisco Nieves Figueroa 
Carmeí~t - D~.lgadO . Ho1: a les ... 

. · . ·. . . . . . 

. . . 

Maggie Ginés _ Hontalvo 
Aida H. Hárquez ·Tpáñez 
Juan A. Mat~inei Cintrón 
Lillian R. Jiinéne.z . Lóp~z 
JUlio ·V~ga - :RÜsari·Q 
Ramón Ruiz · sár!~hez-:.:· 
Luis Carlos ·ct1aldoriadd -· Padlll-~ , 

. . Fu~ : a pro ba.da . por ~el ,Hón. .Ef'ráÍil : Pére·z· ·Jiriiénez, · Alcalde . Interino;-. el:. dÍ.·a·· 
· . 2l ·:de--junio de 2000 .' 

·_ •. Y. PARA :QUE:.Asi :coNS-TE~ . expido ' 18. : ptese11te cei·tificación 'bajp hti f'frma :y e'l 
- 'sello ofi(;i~'l de e 'sta' mlirücipalid-ad ei1 .(;utt)rüabo, PtÚ!t~t~ RicO, a ios: 21: d~as.>d~l 

mes de j uri'iü del · año 200.0. 

· de ·· López ·. · 
Secretaria Asanü)lea _Municipal 

·· Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 


